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- Í ESCRITURA PÚBLICA DE ABRRORA RIA: 
A Vigésimo Oetovo de Guoyoquil 

DE CAPITAL SUSCRITO, ELIACIÓN -.. 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA EXORBAN 5.A. 

Capital Suscrito: US$ 500.000,00. 
Capital Autorizado: US$ 

1"000.000,00.-- 
DI: TRES TESTIMONIOS. -- 

En la cruudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

   

  

  

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy lunes VEINTISÉIS de NOVIEMBRE. del DOS_MIL 
DIECIOCHO, ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece el Ingeniero FRANCISCO 

XAVIER SOTOMAYOR CALDERÓN, por los derechos 

que representa de la compañia EXORBAN S.A., en su 

calidad de Gerenjéí tal como demuestra con la copia del 

nombramiento que acompaña para que sea agregado a 

ésta matriz como documento habilitante, y que obra 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Umversel de Accionistas, en sesión 

celebrada el vemtiuno de noviembre de dos mal dieciocho, 

quien declara ser de nacionahdad ecuatoriana; de estado 
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identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeleta de votacion, y 

demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes 

Bien instruido en el objeto y resultado de ésta escritura a 

la que procede como queda expresado; y, con amplia 

entera hbertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

EXORBAN S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas 
siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, el Ingeruero FRANCISCO XAVIER 

SOTOMAYOR CALDERÓN, por los derechos que 

representa de la compañía EXORBAN $.4., en su calidad 

de Gerente, cuya intervención y personería se legítima 

con su nombramiento, debidamente registrado e inserito 

en el Registro Mercantil, el mismo que se agrega al final 

de éste mstrumento, quien obra debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Acciomstas en sesión celebrada el yemtuno de 

noviembre del dos mil dieciocho, misma que también se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
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UNO) La compañía se constituyó el ocho de JARA 1 
geo On de Gueraqul 

dos mil doce, ante el Abogado Luis Zambraho Larrea, 

Notario Sexto del cantón Machala, y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Machala, el seis de marzo del dos 

mil doce. DOS) La compañía cambio su domicilio al 

cantón Santa Rosa, mediante escritura publica celebrada 

el vemtiuno de noviembre del dos mil dieciséis ante la 

Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, y que se 

inscribió en el Registro Mercantil de los Cantones de 

Machala, el vemtitrés de octubre del dos mil diecisiete; y, 

Santa Rosa, el veintiocho de septiembre del dos mul 

diecisiete. TRES) La Junta General Extraordinaria y 

Unwversal de Acciomstas en sesión celebrada el vemtuno 

de noviembre del dos mil dieciocho, entre otros decidió: aj 

Aumentar el Capital Suscrito y Fijar el Capital Autorizado 
  

de la compañia; b) Reformar los Articulos Quinto y Sexto 

del Estatuto Social de la compañia, en los términos 

constantes en la mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesion 

celebrada el vemtuno de novembre del dos mil 

dieciocho, dócumento que se acompaña como habilitante 

a esta escritura pública; y, e) Autorizar al Gerente de la 

compañía, para que en el ejercicio de la representacion 

legal otorgue la correspondiente escritura pybita 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE C. 'AL/Y 

  

   
   

     

   

REFORMA DEL ESTATUTO  SOCIAL.- los 

antecedentes expuestos, el Ingeniero F) CISCO 

XAVIER SOTOMAYOR CALDERÓN, pap jejeés precios. 

EZNOTARIA o la 
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que representa de la compañía EXORBAN 8.A., en su 

calidad de Gerente, y como tal representante legal, en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Umiwversal de Accionistas de 

fecha vembuno de noviembre del dos mil dieciocho, 

declara lo siguiente: UNO.- Que se Aumenta el Capital 

suscrito de la compañía en la cantidad de TRESCIENTOS 

"CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante la emisión de 305.528 trescientas cinco mil 

quimentos veintiocho nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América, así como de treínta y seis mil cuarenta y ocho 

gértificados provisionales de acciones ordinanas y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las cuales se realizarán por 

capitalización de las utilidades de los años dos mul 

  

catorce, Élos ma os mil guince y dos mi diecisérs que no, 

“han sido repartidas) por la cantidad de TRESCIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la cantidad de 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en' numerario, 

pagaderos dentro del plazo dd dos años, en los términos 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en sesión celebrada el veintiuno 

2055708 55873 

1 407) de 
TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SIETE DÓLARES e
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de noviembre del dos mul dieciocho, por lo cul si capital 

suscrito de la compañia queda en UNI PT 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE“AMÉRICA”* 

“Do: 5S.- Que se e fija el Capital Autorizado de la compañia en 
  

UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

“DE AMÉRICA. TRES,- Que se reforman los_Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la compañía, en los 

terminos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Acciomstas en sesión 

celebrada el vemtuno de noviembre del dos mi 

dieciocho, la cual se acompaña como documento 

habilitante a esta escmtura pública. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- El Gerente declara bajo la 

solemnidad de juramentó que: UNO.- El capital de la 

compañía EXORBAN S.A., ha sido pagado en parte y por 
otra se pagará en el plazo indicado en este instrumento y 

es el que consta en el Junta General Extraordmaria y 

Universal de Accionistas de fecha vemtiuno de noviembre 

del dos mil dieciocho; DOS.- Que la compañía EXORBAN 

S,A., a la presente fecha no es contrafista del Estado, n 

de ninguna de sus Instituciones delegadas y no mantiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Ei Gerente expresamente faculta al 

abogado Byron Sotomayor Noboa, para que efectúg todas 
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estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de esta 

escutura pública. Firma) Abogado Byron Sotomayor 

Noboa, Matrícula número cero nueve - dos mil once — 

cuarenta y dos; Foro de Abogados.- “ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escritura pública para que surta 

todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a principio 

a fin, por mi la Notana, en alta voz, al otorgante quien la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual.- DOY FE.- 

  

C.I, N'0908448160 

GERENTE 

EXORBAN S.A. 

R.U.C N* 0791756359001 

DS : : 
ES liura rare M 

/ -LA NOTARIA



  

| OR, 
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero AS 3 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EXORBAN S.A. El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes 

  

    

de diciembre del dos mul dieciocho.--- 

  

NOTARÍA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



pm cerco 
SipeoR IGARONOMO 
SOTOMAYOR BYRON 
CALDERON ROSA 
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AB_LUCRECIA CÓRDOVA LÓD! 
EZNOTARIA Massa Det de Granos



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR omo e ero— + 
Jdentificacion y Codulas Direccion Gonoral de Regístra Civil Identificación y Csdulación a on 
EA NOTARIA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDA! 

  

  

Numero único de identificación 0908448160 

Nombres del ciudadano SOTOMAYOR CALDERON FRANCISCO 

XAVIER 

Condicion del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento 29 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo* HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR ; $ . 

Profesion: INGENIERO Es 
ES 

Estado Civil CASADO E 

Conyuge, NOBOA BERMEO CAROLINA DEL CARMEN 

  

Fecha de Matrimonio 18 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre SOTOMAYOR £YRON 

Nacionalida: 

  

-CUATORIANA 

Nombres de la madre CALDERON ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Condicion de donante NO DONANTE 

  

    
   

Información cerificado ala facha 27 DE NOVIEMBRF DE 2018 
Emisor CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES GUAYAS GUAYAG] EUA radul 

1 de corticado 187 176 24884 al 

A Ing Jorge Troya Fuste A a roja 
o Decio Generada a detec ca NOTA 
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Vigencia del document 1 valicin 1 mex dende lla deu amuaión Et caso de peoroiar ncorvensenies con ste docamenta ara ama resutraciviLgoD ac



   
Sarra Rosa, 06 de enero del 2018    

   
    

ES PROPIEDAD «$ 
Se 3 

Señor Sa 
Ing Francisco Sotomayor Calderón 
Ciudad 

De ws consideraciones 

Par medio de la presente, cumpleme informarle que mediante junta General 
de Acciomstas de la compañía EXORBAN $.4.. en su sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió reclegirlo a Usted para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL de la misma, por el perzodo de dos años 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercora la representacion legal, judicial y 
extrajudicial de la compañaa, de forma indiwsdual, con amplas atribuciones 
dent-o del marco legal estatutamo de la compañia EXORBAN SA, fue 
autorizada por el Notario Sexto del canton Machala, Abg Luns Zambrano el 8 
de febrero del 2012, aprobada mediante resolucion No SC DIC M 12 00095, 
dictada el 29 de febrero del 2012, por el Abg Carlos Murrieta Mora, intendente 

  

de Compañias de Machala, e Inscrita en el Registro Mercantl del canton E é 
Machala, el 6 de marzo del 2012, bajo el repertorio No 568, y el Aumento de E z 
Capital, Cambio de Dommcrlo y Reforma del Estatuto Social de la compañia A 
EXORBAN S5.A., Celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante la Abg Lucrecia > 

Córdova López, de fecha 21 de noviembre del año 2016, Inscrita en el Registro A 4 a 
de la Propiedad y Mercantil del Canton Santa Rosa con el N? 107 del Libro Voz 
Mercanl y anotado al Repestono bajo el N9183, el 28 de septiembre del 2017 

  

Deseandale éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atente mente 

ye 
Alfredo Calderón Serrano 
Accionista - Secretario de la Junta 

Razón; Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conter de a mu favor de la compañia EXORBAN 5.A. Santa Rosa, 6 de enero de 

2018 

  

Francisco Xaviór Sotomayor Calderon 
C.C. 090844816-0 
Ecuatoriano 

  

"Ad LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

ANOTA RIA ¡A



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Número de Repertorio: $ 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio 0%-ene-2018 
                  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se msenbéje- on) elllos) mguiente(s) acto(s) 

11 - Con fecha dienazho de enero de dos ml dieciocho quedainscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de MERCANTILES No _5 celebrado ente" (COMPAÑIA EXORBAN S A en calidad de COMPAÑÍA] [ISDTOMAYOR 
CALDERON FRANIISCO XAVIER en calidad de GERENTE GENERAL]) 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(as) 
Tipo Bro Cod Catastral/Ident Prediaf No, ricña Actos 
EXORBAN 5 A 0791756359001 2 NOMBRAMIENTO. 

Santa Rosa, jueves 18 de enero de 2 018 
Impreso alas 114046 
Elaborado por. Manuel Perera     IOMA NOMINAR ALE 

   
bs | Castro Saavedra 

“e la Propiedad y Mercantil 

  

  Gusyas entrs Jose Maria Ollegue y Modesto Chavez Fronco/072:844 100



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

  

SOCIEDADES 

ROMERO RUC: pr reas0O. 
RAZON SOCIAL EXOREANS A 

NOMBRE COMERCIAL EXORBAN SA. 
REPRESENTANTE LEGAL SQTOMAYOR CALDERON FRANCISCO 
CONTADOR. SUAMAN CHAMBA EDILIA MARITZA. 
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — Sy 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sm NÚMERO sn 

EG MacunenTo: EG CIO ACTIVIDADES. 2o4izo12 
Ec mscmcoN, aorta EG, AOTUALIZACIÓN orioRZ08 
EEC SUSPENSION DEFI. FEO RECIO ACIMDADES 

[ACTIVIDAD ECOHÓARCA PRINCIPAL — J 
VENTA ALPOR MAYOR DF CAMARON 

[pomcno resurano J 
  Promen ELORO Camen SANTA nos paras SANTA ROSS Bara MIQUEL CONCHA ALVAREZ Cue UA FONAMERICARS: SU muero e Rele lceton FRENTE AL CEMENTERIO JARDIMES DE SANTA ROSA Color 0994119347 Emal aciclagiman! jah com Cstuor OSSLTOSO7A eo y EXORBAN EC 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - 
ANEXO ACLIOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. “ANEXO DE EIOENDOS UIIBAnES O GENCUIOOS Be YANEXO RELACION DEPENDENCIA TANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES * DECLARACIÓN De RETENCIONES ENTA PÚENTE DECLARACIÓN MENSUAL GE IVA, 

Son decgcnos de ls contipuyentes Derschos de pato y contaenciaidad Derechos 0 ester o colaboracion, Drtechos economcos, erachos de nformación Derecha pecera pur moya lloren rra e a 9006 ARI IGAIA Tec e pecas ams cor cota reos aries cues goin miles sean mun a lo res eno: un l Pepement ra a ata de 1 e lsenrviiano Melo estan oulgados a levar conan, convrtsndose en agents de relensor, o paid acogerso al Hagan Sirpliado (RISE) y su ecncones de VA nee contadas de manera misas, aro E onmico on AS 
preste sendos umucamente con lráa 08% de JÁ pl Sus émas eto aleron de DK Sci cbpeto e rsanción di IBOR de IA. " 

r2 
LS 

E   

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
0% ESTADLECMMENTOS REGISTRADOS. 2 amenos 7 

ONCCION ZONA NE, ORO pr 1 

    

Codigo, RIMRUC2018002570974 
Fecha 26/11/2018 14 14,26 PM      

AÑ_LUCRÉCIA CÓRDOVA LÓPEZ 
E2NOTARIA Pag 1087 IES Us de Beepaag   
 



  

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

E te hace bren algoísl 
NUMERO RUC a) 
RAZÓN SOCIAL FAORBANS A. 

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  
  a ESTABLECIMIENTO 907 nio ABIERTO MATRIZ FEGIMCIOAC  2A0SO1z 

úOMERE COMERCIAL — EXDRBANS A. Fee cenar rro. necio- 
ACTINDAD ECONOMICA 
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARTN 
DIRECCION ESTASLEEMENTO 
Preunco EL.ORO Canton SANTA ROSA Peque SANTA ROSA Ea. HGUEL CONCHA ALVAREZ Cole VR PANAMERICANA SUR Murmeo SN leerla FRENTE AL CEMENTEMO JARDINES DE SANTA ROSA Cetder O0%Agu038) Email sONciaguamanISjahos com Celler OSBZISS074 Wo. WI EXORBAN ES 

  
  o ESTABLECINENTO 101 Esso. — CERRADO LOCAL COMERCIAL PESIIIOACT  OBUBOTZ 

NOME COMERCIAL == EXDRBAN SA. FEECIERRE 1301) Feo RECIO 
ACTIMEAD ECOMOMICA 
VENTA AL PORMAYOR DE MARISCOS 
DIRECCION ESTABLECNIENTO: 
Prevnesa, EL ORO Canton: MACHALA Porraqul: MACHALA Chutadla ALCIOES PESANTES Cske, SI CALLE SECUNDARIA Numero, 5 Referencia FRENTE A LA OEA ESLAMLCIDES PESANTES Gano ALCIES PESANTES Bus IDODI ORG PA Tobfono Tajo OPI) Cantor DIARIA) Emal aguanta aros com 

  

Codigo RIMRUC2018002570974 
Fecha 26/11/2018 14 14.28 PM 

  Pag 2082 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE ACCION! 
LA COMPAÑÍA EXORBAN S.A., celebrada el 21 de noviembre el NOTARIA 

¡Vias Dra de Guo 
A los verntiun dias del mes de noviembre del dos ml dieciocho, siendo das echo hosas seca 

    

sanco minutos en el domiciho de la compañía ubicado en Via Panamuncana Sur sm numero. Bano 
Miguel Concha Alvarez, del canton Santa Rosa, se reune la Junta General Lxtraordinama y 
Universal de Accionistas de la compañsa EXORBAN $ A de acuerdo a lo previsto en el Art 248 
de la [ey de Compáías, esto es sin necesidad de convocatoria previa y con la asistencia de la 

totalidad del Lapital pagado de la compañia Los ACCIONIS CAS renuncian por sus propios 
derechos a las formalidados determadas en el Reglamento Sobre Juntas Generales de Soros y 
Accionistas de las Compañaas De Responsabilidad Limitada, Anonimas, en Comandita por 
Paruuapaciones 3 de Leonora Mixta en cuanto a la convocatoria previa, por encontrase de mutuo 
acuerdo todos reunidos 

/ 

  

Preside la Junta el señor A Daxuel Escobar Marquez, en su calidad d Jones de la 
Compaña, y actua como Secrefano de la Junta el señor Francisco Xavier Sotofayor Calderón, 
en su calidad de Gerente de la Compañia Para etectos de dar cumplimuento con lo determinado en    

    

  

   

el Art 36 del antes referido reglamento, esta junta se graba y consta meorporando el arulnvo 

informatico por parte del secretario de la junta Una vez constituida la Junta General el Presidente 
1 de la misma ordena que mediante Secretaria sí vertrlique la presencia de la totalidad del capit 

  

pagado de la Compañia, mismo que es confirmado por Sccretana, para lo cual se deja constancia 
en expedientes de la presencia de la totalidad del capital suserto de la compañra que es de us H 2 

158 424 ev de la siguiente manera el señor Ricardo Damiel Escobar Marquez, 

propietario de 79 212 acciones ordinarias y nominarivas de im dolar de los Estados | mdos de 

America cada una, > Francisco Xavier Sotomayor Calderon propictario de 79212 acciones 

ordinarias y nomunativas de un dolagde los Lstados Unidos de America cada una Los Accionistas 
presentes asienten en constituirse en Junta General Extraordimaria y Universal de Accionistas 

LI Presidente de la Junta dispone que se de lectura a los puntos a tratar y resolver del orden del día 

acordado, el cual consiste en 

ORDEN DEL DÍA:    
cantidad de USD$ 305 528,38, y la cantidad de USD$ 36 047,62 en numerario paggdeto dentro del 1 

      CIA CÓRDOVA LÓPEZ 
¿NOTARIA SA] 

 



    
    

  

canudad de (JSD$ 18 023,81, y de IRANCISCO XAVIER SOTOMAY' MN 
cantidad de USDS 18 023,81, de tal manera que el esprtal suscrito de ASA: 
500 000,00, y fijar un caprtal autonzado de 1 $193 1 00.000,00 _ 

DOS.- Reforma del Estatuto Social de la compañsa 

TRES.- Autoriza al Gerente de la compaña 

Con referencia al punto uno del orden del dia, el Prewdente de la Junta pone en conocimento de la 
Junta que los accronistas mantienen dividendos de utilidades no repartidas por los años 2014, 2015 

El 2016 mismas que ascienden a la cantidad de LSD$ 305 528 38, constando como tal dentro de la 

contabilidad de la compañía, y que actualmente tienen la necesidad de incrementar su capital 
susonto y autorizado, caprtalizando dichos valores para el uso en el caprtal de la musma, y que de 
1gual forma se requiere de una capitalización de USD$ 36 047,62 la cual los accionistas deberan 

hacer on numerano, lo que pone a consideración de los accionistas para que estos resuelvan lo mas 
conveniente 

> 

Con referencia al punto dos del orden del dxa, el Presidente de la Junta pone en conocimiento de E É 
sala la necesidad de reformar el estatuto, en caso de incrementar el capital suscrtto 5 fijar un capnal¿ 
autorizado, como Lonsevuencia de dichas decisiones S 

  

Con referencia al punto tres del orden del día, el Presidente pone en conocimiento de la sala la, 

necesidad de autorizar al Gerente para la suscnpaion de la respectiva escritura de aumento de caparal 
en caso de su aprobacion 

RESOLUCIÓN DE La JUNTA 

- 

       

  

de trescientas Cuarenta y un mil quitnentas setenta y su1s nuevas acciones ordinarids y Áomunativas 
de US$ 1.00 cada una, de fal manera que el capital suscrito de la compañra sea dsQUINILNIOS 

EZNOTARÍA esa taa de Gm 

  

 



     + Lacantidad de USDS 305 528 38 mediante la capitalización de las-ertidades Du Tepart 

de los ejercicios economicos de los años 2014, 2015 y 2016, rms E ARIAS 
Vienna Our de Gs, 

1guales por los accionistas 1 

  

+ La cantidad de USDA 047,62 en numerario pagaderos dentro del plazo de de dos any 5 en 

partos 1guales por los accionistas 
De esta fonna, el capital social de la compañra queda mtegrado asi ¿JL 
  

  

      

[Accionista Capital o Aporte Capital 
Actual incrementado 

Ricardo Damel Escobar Marquez 79212 170788 [250000 
[ Francisca davier Sotomayor Calderon 79212 2 1170788 250 009 
Totales 158 424/ 341576 _ [500.000       
  

A continuación la Presidente de La Junta marufiesta que las trescientas cuarenta y un mal quementas 
setenta y sers muevas acciones provementes del acordado aumento de capital deberan ser emitidas 
a favor de los Accionistas de acuerdo con el punto del orden del dra, esto es el señor RICARDO 

DANILL FSCOBAR MARQUEZ, se le emitiran 152764 muevas acejones ordmanas y 
nomunativas, y al señor FRANCÍSCO XAVIER SOTOMAYOR CALDERON, se le emauran 
152 764 nuevas acciones ordmanias y nomunativas, valores que son pagados un su totalidad por 
ambos Accionistas mediante la capitalización de utilidades Respecto del aumento en numerario, se 
emibran los cernficados provisionales de las mismas, esto es al señor RICARDO DANIBE 7 

FSCOBAR MARQUEZ, so le emptivan 18 024 certiicados provisionales de auutones ordinanas 4 ¡ : 

nomunativas, y al señor FRANCISCO XAVIER SOTOMAYOR CALDERÓN se le ermtiran = 1 Z 
emutiran 18 024 ccrtrlicados provisionales de acesones ordinarias y nomanativas tv 

  

+ 
. E En razon de lo anterior la Junta resuelve por unammnidad a su vez, fizar el caputal autorizado a la = 
canudad de UN MILLON DF DOLARLS DL LOS ESIADOS UNIDOS DL AMLRICA 

Con respecto al segundo punto del orden del dra, y como Jogica consecuencia del presente aumento 
de taprtal la Junta de forma unanime procedo a relormar el estatuto en los siguentes arueulos 

Fl Articulo Quinto del stato Social el cual dira * ARTÍCLLO QUINTO: DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO. Fl capital suserito de la col k de QUINIENTOS 

MIL DOLARLS DL LOS ESTADOS UNIDOS DF AMERICA, [dividido en quimentas mil 

   
   

   

  

    

acciones ordimarias y nommativas de un dolar de los Lstados Unidos dé America cada uma Fl 

capital suscrito es el que detemuna la responsabilidad de los Accionts y consisie en la parte de 

capital que cada Accionista se compromete a pagar, sujetandose a lopÁermunos establecidos por la 27 

  

ESNOTARIA E tap ndo 63



Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos El capital autorizado de JE COMPETE TUN + 
MILLÓN DE DOLARFS Dt LOS FSTADOS UNIDOS DE AMPRICA NCIARIA ES 

'Vigéaleso Ocio 
' 

El Articulo Seato del Estatuto Social el Lual dira “ARTÍCULO SEXTO. TITULO DE LAS 

  

ACCIONES. Los titulos de las acces seran emitidos con caracter de nomnativos aumurados 
del ccro cero uno al quimentes mil melusivs, pudiendo mumnerar hasta el monto del capmal 

autorizado, sobre el suscrito, y contendran las declaraciones presentas por la les los cuales seran 
autorizados con la firma del Presidente o del Gerente de la Compañia Podran emitirse tambien 

certificados que contengan varios titulos de acuiones haciendo constar cn Jos mismos la numeración 
correspondiente ” 

Con respecto al punto tres del orden del dia, la junta autoriza al Gerente de la compañía para que 
perieccrone cl aumento de capital aqui acordado y suscriba la correspondiente eseritura publica 

Resuelto los puntos del orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 
de la presente acta Remstalada la seston siendo las d1oz fóras con vente munutos se da lectura a 
la presente acta, misma que es aprobada, por unarumidad en todas sus partes 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara innediatamente concluida la seston, siendo, 

las diez horas tremta y cinco mpjutos, firmando para conslancia todos sus asistentes 

/ - o]    - 
Kacardo Damel Escobar Marquez Franersco Xavier Sotomayor Calderon 
Accronysta— Presidente de la Junta Acciomstg - Seurctano de Ja Junta 

Y » 

   
E LUCRECIA CÓRDOVA LÓP 

BANOTARIA DS 

 



CERIFICO que la presente acta es una copia igual a su original, tal cual Lonsta del libro de Juntas 

de accionistas de la compaíñra Santa Rosa, 21 de noviembre del 2018    

    

á ¡A 
AS NADA 

Francisco Xavier Sotomayor Calderon >> 

Secretario de la Junta 

ro 

ES 

  

    a TUERECIA CÓRDOVA (Ó 
BANOTA RIA ¡igesimo Octovo de Guerasa" 

 



    

NOTARIO(A) SUPLENTE RONANAÍACQUELINE ACURIA QUINTERO 

-0P09 2019-54 : ) 'ZNOTARIA SÍ Vr ctra de Gral 
    Un y an 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de la 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EXORBAN S.A., otorgado ante la Abogada LUCRECIA 

CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMÁ OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha vemmtiuno de noviembre del dos mil diecísels, 

tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXORBAN S.A., 

otorgada ante la Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha vetas 

de noviembre del dos mil dieciocho Guayaquil, diecisiete de Enero 

del dos mil diecinueve - LO CERTIÉICO.-- 

  

   

    

VIGESIMO OCTAVA 

GUAYAQUIL



  

  

intros SA 

Factura 002-002-000069710 20190901028000081 

eeSna 
[TO DERAZÓN 
FACTO O EONTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
[RONERO DE PROTOCOLO 

[OTORGANTES 

[ROMERE: 
[Sres 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA JACQUELIME ACURIA QUINTERO 
la "OTARÍA VISESIMA Oca DELCANTON GuavaGu | 

¡Due IOTA ARA RAZÓN MARGINAL 7 20190801028000081 Y 

IDE ERERO DECEO ETT 
MARSINACION ALA MATRIZ, 
[CAaanO DE ROMEO 
[aaa 
CAN 

MENESEI E TENTACAS 
PSA SUE PROPIOS DERECHOS. raso 

POTENTE 

  

  

  

  

  

TESÓN 
ODIA OTTOES AS 12 

PESA DE OIÓNOMMENTO LA 
ELEFANTES ÍA   
  

PEER 
DPS DERAZÓN 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
ROMERO DE PROTOCOLO, 

TORES 

uo EE 
ENOREAN SA 

ALTO O CONTA 
FESHA DE DTOACAMIENTO 
NUMERO DEPROTOCOLO 

    
   

A / 
ome 0-2 / 

NOTARIO(A) S UELINE ACÓMA QUINTERO 

RGIMAL N" 20180901028000081 

TSFERERO DECIDE OO, 
[AREMACIÓN ALA MATE, 
CAMBIO DESSMEIS 
En ara 
EEN OPONE 

TTORADO POR 
TE CNTERAENTE DOCUMENTO DEBENTRAD Ca 
POR US PROPIOS DERECHOS uE DEERE 

TESTIONO 
RESTOS ALAS 

ERAN 

  

 



R.C.B. 
DRA ROCIO CALLE BALCAZAR 
  TELEFAX 2960885 - 2935234 

No Otros notarretoromorhalacgmal se 
019070 1006000086 

     
      

RAZÓN: De conformidad al Art 35 de la Ley Notarial vigente, 
he tomado nota de la escritura publica No 
2018090128P04245 de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXORBAN S.A., 
autorizada ante la Abogada Lucrecia Cordova Lopez, Notaria 
Titular Vigesma Octava del Canton Guayaquil, el 26-4e 

noviembre del 2018; al margen de la matriz de congíítucion de 
la Compañia Anónima EXORBAN S/A., otorgada ante el 
Abogado Luis Zambrano Lafíea, Notario Sexto del Canton 
Machala, de fecha 08 de febrero del 2015, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, segun accion de personal 

numero 0081 - DP07 - 2019 - CA, de fecha 14 de enero del 
2019 =.-   

    
    

  

   
   

SR 
l OZ a 
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A cia dexta suelen > 4 
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Factura 003-002-000043787 20190701006000086 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROCIO DE LOS ANGELES CALLE BALCAZAR 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA. 
RAZÓN MARGINAL 1" 20190701008000086 

AZ 
esca DER DA Sa 
[TEO DERAZÓN: [RAZON DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCAMO, FUACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DELESTATAIOSIDA 
[ACTO GEONIRATO: cosa 
Echa DE OrORGAMEnTO [990220 
honeno De ProrocaLo, [m7       
  

(STORSANTES” 

[POR SUS PROPIOS DERECIOS. ore reciasoO 

  

  TESTO 
  [ALTO O CONTRATO, LORETO DE CAPTA SIERO FUADIÓN DEL CAPITAL AUTORMZADO Y REFORMA DER ESTATUTO SODA, 
  PEGA De OTORGAMIENTO: ana 
    JuJueno De PROTOCOL:   [aer Z 
  

  

l 
NOTAS) SUPLENTE ROCIO De LON ANGELES CALLE BALCAZAR 

    
  

  
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA. 

AP 0081 DPO7 2019-04. 

  

 



  

  

mara res A O eN A art ES a a 

  

a a ad poc AAA 179600 
ora [a A et 
summsrao: [IRE] oran 

Gédigo Único Elécuico Nacional códulo /RUC, 0791756388001 

có vo: 
nord pros a0 030 Toa NO POR GENT NT 

proNos «Cot. Farogs, EL ORO MAZA ETA ROSA, CABECERA 
rciónnanon —— VA PANAMERICANA 

1_ FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PUBLICO, 
po Tarima 187 

  

a a 
Facto demMipicación. — 1000. Fassor Concón: — 0,786 Commeme 050 

Ml A 1 1SERVICAO ELÉCTRICO Y SAPG 
a a . TAME YA 
E AO parar fe CARGO POR DEMANDA 221898 

57 CARGO POR ENERA ess 
  

  

  

a 2 jr pr Pp 
Pi o e E IEA DO ECT FS 44 Er o IN Na a . SERVER ALMADO PUC 1090 
A AA Ve sar 

Mn FU > nr a Ea 12 0TROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y BAPG 

  

  

  
  

      
  

consumo 
con 

  

AAA A 
2 VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 
Plans antutocos. 90 
TOTAL VALLES DENDENTES (21 0. 

  

  3 RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (SE)PLAMES FINANCIAMIENTO 
FETO VALDES 0 FORA PARTE DE LOS MORESOS DE LA EMOREÍA ELECTOR     

  

AS Viror 

RECAUDACIÓN ERGEROS SECTUR ELÉCTRICO (1 em 

    

A ALAN 

 



MONIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA 
EL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN 
Suero 5044350, css RUC a7O17SGas500S 

OS 
mon sa 

OS 
CONGEPTO SUSTENTO LEGAL. 
CONTRISUCION BONBEROS 5102A. 

TOTAL TRIAJTO CUERPO DE BOMBEROS 

'ROTIFICACIÓN DE PALO POR LA TASA DE RECOLECCIÓN DE BASURA DEL 
MUNICIPIO DEL CANTÓN 
Soren 5044360 Cta RUE OrGrISGTIO00S 
horare  EXORBANSA 

Fommadormdo — 2DIBIDICS    > 
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL Tue 

TOTAL BA DE RECOALECCON DE AGUA z 

  

  

  

54
01

72
 

  

FESIMENDE VALORES A PRGAR Forero | vacor  [eiazo 
Total Sesto Bltinco (A) 33315.502 smeraacón [70 
“OTAL TRIBUTO CUERPO DE BOMBEROS (4, 2050 DEL SISTEMA 
TOTAL TASA DE RECOLECCION DE BASURA (5) 00 FNCIERO 

TOTAL A PAGAR (USD) 2007       
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OTARID(A) LUCRLCIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Er aa 1] 

TOD EONTRATO 
NETO DE ATA ENTAO 

EOADEOTORGAMENTO [E DENOVENESECDT E 

Das 
SRERÍADO FOR 

Ne A A A ES E O O 
ERE A ET OR|REO ERE 

unaca [EXORBAN SA [o Por pue or [ya [GENERAL [SOTOMAYOR CALDERON 

AFATORTE 
Tipo. Documento de. Ho O O A PA O » Pa. 

A 
PEcaciÓN É 

EEE aaa O 
LATAS SUIT A   

    
  

  BESCRIFCIÓN DOCUMENTO. 
  

  

  

  (CUANTÍA BELASTO O 
[conrearo.           surs76 om, $ 1) 

            
    
  

So 

NOTARIA) ÍUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARÍA VISESIMA OCTAVA OEL GANTÓN GUAYAQUIL. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Número de Repertorio 5 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio 09%-ene-2019 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA certfica que en esta 
fecha se inseribo(eron) ellos) sigurente(s) acto(s) 

1 - Con fecha vemttres de enero de dos ml diecmueva queda inscrito el acto o contrato AUMENTÓ DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTILES No 7 celebrado entre ([EXORBA! 
COMPAÑÍAJ) 

A en calidad de 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bienfes) 

Lipo Bien Cod Catastral/ident Predial No. Picha Actos 
OTO1756358001 2 

  

EXORBAN S A Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

  

    

Santa Rosa miércoles 23 de enero de 2 019 
Impreso a tas 161958 
Elaborado por Ing Manuel Pererra Orellana 
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e 
EXORBAN 

Santa Rosa, 29 de marzo del 2019 

Señores 
Intendencia de Compañías 
Machala 

De nuestras consideraciones 

  

Por medio de la presente, adjunto y notafico el aumento de capital de la compañía 
EXORBAN SA, con RUC N* 0791756359001, y expediente N* 145245, aumento 

por el cual el capital social y autoriza 
forma 

do de la campaña quedo de la siguiente 

  Aumento Realizado 
Capital Suscrito Anterior 

| Capital Suscrito Actual 
Capital Autorizado Actual 

  

  
El capital suscrito de la compañía se enc 
los accionistas de la compañía 
  

Nombre 
Ricardo Dame! Escobar Marquez 

Francisco Xavier Sotomayor Calderon 

* *Acclones ordinarias Y nommativas de U' 
” cada una 

exp
 

Con la nformación detallada, soheito se 
en vuestra base de «atos 

Atentamente, 

EXORBAN 

   
“ng Francisco Sptomafor Calderón 

LAS2YS” EXORBAN S.A. 

| Acciones” 
250.000 

, USD$ 34157600 
| USD$ 158 424 00 
USD$ 500 009.00 

¿USD$ 1'000 000 00 

uentra dividido de la siguiente forma entre 

  

    
      

'SD$1.00 de los Estados Umdos de América 

sirvan actualizar la información detallada 

Rue. 1791756359001 
Dir, Via Panamericana Sur


